
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), octubre once de dos mil veintidós 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00478 00 

 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial del señor JOSE 

HERIBERTO GIRALDO ESCUDERO, corríjase el oficio 1162 en cuanto al 

segundo nombre de éste, y remítase el mismo al Dr. ARMANDO MARTÍN 

ACOSTA LÓPEZ al siguiente correo electrónico: 

 

Email: acostalopezarmando@gmail.com 
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